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CIRCULAR N.o 484

SANTIAGO, 5 de maYo de 1'975

v adecuada aPlicaci6n a las

necesario imPartir las si -

Lev N.o 15.386, que se ref iere a la madre de los

A fin de que las Instituciones de P¡evisión Social den oportuna

normas det mencionad, ;;;;;;'i;;ai, et super¡ntencente inf rascrito estima

guientes instrucciones:

I.-- BONIFICACION

1'- Naturaleza de la bonificacion'

EnconformidadaIoestabIecidoen.eIarticuIo7.oenreIaciónconeIarticuIol.odeIDecre.
to Ley N.o ggg, los n"n"ii"i"i¡o, de pensiones tián""n Jur""¡,o a percibir' por una sola vez' una bonifi-

cación, cuyo monto se tndica en el número siguiente'

Estabonificaci6nnoestásUietaarestitUc¡ón,niseconsideraremuneraciónnirentapara
ninsün efecro tesat, "i ";;, ;;;l;;l;;, ur""tu l'J"t"rántos previsionales ni tributarios'

S¡nembargo,estebeneficio,aIiguaIqUeotlo.ssimiIaresoto.rqadosenocasionesanteriores,
está suieto a retenc¡ones lrrdiciales qo,|. p"_n:::_:, alimenticias y otras, cuándo la respectiva resolución

iri¡"¡"i tr."ra a todos loi'¡ngresos del pensionado'

2'- Monto del bonelicio'

con el artículo 7.o del citarlo cuerpo legal' la bonif icación asciende a los sl -

el beneficiario de pensión de que se trate:

a) E.o 15.000, en favor de los beneficiarios de pensiones de regímenes prevl-

b) E.o 10.00O, en tavor de los beneficiarios de pensiones a que se refieren las

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO JURIDICO
JG R/LMV.

IMPARTEINSTRUCCIONESPARALAAPLTCACIONDELDECREToLEYN.o
999-25-ABR-1975-M.DEH.-D.o.29.139-28-^BR.IgT5,SOBREBoNIFICACION,AN-
TICIPO DE REAJUSTE Y NUEVAS MODALIDADES DEL SISTEMA DE REAJUSTE

AUToMATICOESTABLECIDOENELDECRETOLEYN.o6T0,DEI"9T4.

EnelDiariooficia|defecha2Edeabrilpp<Jo.,sehapublicadoe|DecretoLeyN.o999,
en cuVas disposiciones se establece lo siguiente:

l.- Pago. en el mes de abril' de una bonif icación en favor de los pensionados'

||'_Pago,ene|mesdemayo,deunanticipodereaiuste,enfavordeIospensionadosdere.

sistema de reaiustes áutomáticos de las pensiones' a que se refiere elgímenes Previsionales, Y

| | t.- Modif icación del

Decreto LeY N'o 670, de 1974'

De acuerdo
guientes montos, según

sionales.

sigu ientes dispos¡c io nes:

i) Artículo 24'o de la

hiios naturales del causante'



ii) Artículo 27.o de la Ley N.o 1 5.386, relátivo a las pensiones asisten-
c¡ales otorgadas por el Se-rvicio de Seguro Social en favor de sus imponentes que no reúnen los requisi-
tos para acogerse a pensi6n.

iii ) Inciso 2.o del artículo 30.o del Decreto Ley N.o 446, de 1g74, que
establece una pensión m fnima esoecial.

c) E.o 8.000, para los beneficiarios de las siguientes pens¡ones:

i) Pensiones asistenciales concedidas en virtud del artículo 245.o de la

ii) Pensiones Especiales del artículo 39.o de la Ley N.o 10.662, y

ii'i i) Pensiones asistenciales a que se ref iere el Decreto Lev N.o B6g. oe

Ley N.o 16.464.

1 975.

3,- Modalidades de pago.

Las Instituciones que pagan las pensiones deben procecler a cancelar directamente a sus
benaficiarios la bonificación, sin esperar el requerimiento de los interesados ni la dictación de resolu-
ción mlnisterial que autorice el pago.

Tratándose de beneficiarios de una o más pensiones que, a la vez, perciban suelclo, la oo-
nif icación deberá ser pagada por el respectivo empleador,

S¡ se trata de beneficiarios de más de una pensión, la bonif icación será pagada por la Insti-
tución de Previsión que pague la pensión de mayor monro.

En ambos casos, las Instituciones de Previsión deberán establecer los controles necesarios
pára evitar dobles pagos, observando al respecto simllares medidas a las adoptadas con ocasión del o-
torgam iento de beneficios análogos.

Ahora bién. de conformidad a lo establecido en el inciso tercero del artículo 7.o del Decre-
to Ley N.o 999, en el caso de pensiones de sobrevivientes, la bonificación corresponderá al conjunto
de los beneficiarios. Por consiguiente, si los beneficiarios cobran separadamente sus pensiones, cada
uno de ellos percibirá la parte proporcional de la bonificación,la que debe ser dividida entre todos e-
llos por partes iguales.

Asimismo, es preciso señblar que en el caso de las pensiones contempladas en el artículo
24.o de la Ley N.o 15.386 en favor de la madre de los hijos naturales del causante, sus benef iciarios
tienen derecho a gozar de boniflcación por el monto que ya se ha indicado, sin perjuicio de la que co-
rresponda al conjunto de los demás sobrevivientes del mismo causante, según resulta de las modalida.
des que informan esta especial causal de pensión.

La bonificación deberá pagarse a aquel beneficiario de pensión de sobreviviente que la es-
tá percibiendo d¡rectamente.

4.- Sanclón por percepción de má¡ de una bonificación.

El artículo 8.o, en sus incisos tercero y cuarto, dispone que en los casos de percepción de
más de una bonificación, el infractor deberá restituír dobladas las sumas percibidas en exceso, sanción
que corresponderá aplicar, tratándose de pensionados, a esta Super¡ntendencia. Para este efecto, las
Instituciones de Previsión deberán denunciar a este Organ¡smo las infracciones que comprueben, apor-
tando los antecedentes necesarios para la aplicación de lá referida sanción. Las multas que se apliquen
cederán en beneficio del Instituto Previsional a oue se encuentre afiliado €l infractor.

A fin de asegurar la correcta concesión de este beneficio, las Instituciones de Previsión de-
berán arbitrar todas las medidas necesarias para evitar cobros indebidos, adoptando las formas de con-
trol aplicadas en oportunidades anteriores con motivo del otorgamiento de beneficios similares'

5.- Fin¡nciam iento,

Del artfculo 3.o del Decreto Ley N.o 999, se <lesprende que la bonif icación deberá ser fi-
nanciada por las Instituciones de Previsión con caíqo a sus "recursos propios", no rigiendo en esta o-
portunidad las normas sobre concurrencias y distribuclón del gasto contempladas en anteriores cuerpos
I egales.

Para los efectos de establecer qué se entiende por "recursos propios", deberá estarse a la
definición dada en €l artículo 35.o del Decreto Ley N.o 55O, de 1974,v a las instrucciones que ha im-
partido esta Superintendenc¡a sobre este punto con mot¡vo de la aplicación de los reajustes generales
de pensiones contemplados en los Decretos Leyes N.os. 265,446,550 y 670.

Cabe agregar que por expresa disposición del artículo 3.o ya citado, el concepto de "recur'



sos propios" se aplica también a las Instituciones de Previsión que no tienen el carácter de semifiscales.
Al igual que en ócasiones anteriores, las instituciones de previsión semifiscales que no pue-dan financiar con sus l'recursos propios" el gasto total que signifique el pago de la bonifica;iónrpodránsolicitar al Ministerio de Hacienda el aporteliscal necesario p-ara 

"o.nptementar 
el f inanciamiento re-querido.

Finalmente, cabe señalar que los presupuestos de las lnstituciones cle previsión deben en-tenderse modificados en la medida necesaria para dar cumplimiento al pago de la bonificación,, segirhresulta de lo dispuesto en el artículo 2.o del Decreto Ley N.o gg9.

II._ ANTICIPO A CUENTA DEL REAJUSTE DE JUNIO.

El artículo 10"del D.L' 999 concede a los pensionados de regímenes previsionales un anti-cipo a cuenta del reajuste aütomático de junio, equivalente al 2Oolo de los montos brutos de las pen-
siones gue les corresponda percibir en el mes de mayo, el que no puede exceder cje E.o 20.000,

. Este anticipo debe otorgarse a todas los beneficiarios de pensiones de regimenes previsio-
nales, incluso a aquellos que gozan de pensiones que se reliquidan automáticamente en relación a lasremunerac¡ones de actividad. Asimismo, es conveniente señalar que en el caso de quienr'. perciben suel-do y pensión o son titulares de dos o más pensiones, el anticipo debe otorgarse independientemente
respecto de cada pensión.

' El-anticipo de reaiuste debe ser pagado en el mes de mayo, conjuntamente con las nensio-
nes correspondiert.tes a dicho mes, sin que proceda efectuarle deducción alguna por efecto de retenc¡oj
nes, imposiciones. tr¡butos u otros descuentos que afecten a las respectivaipensiones.

Finalmente, el anticipo deberá ser restitu ído en dos cuotas iguales, deduciéndolo de las
pensiones reaiustadas correspondientes a los meses de junio y julio, oportunidad en que corresponderá
efectuar los descuentos por retención, imposiciones. t;ibutos ú otror.

III._ MODIFICACION AL SISTEMA DE REAJUSTE AUTOMA_
TICO DEL D.L. 670.

El art. 14.o del D.L.999 ha modificado la letra b)del artículo 70 del D.L. N.o 670, de
'I 974, alterando los meses que se considerarán para determinar los porcentajes de reajuste de remune-
racíones, pensiones y otras prestaciones, aplicables a partir de los días 1.o de septiembre y l.o de d¡-
ciembre de este año.

Hasta dicha motjificación el calendario de reaiustes para septiembre y diciembre consulta-
ba el 100o/o de la variación del lndice de Precios al Consumidor regislrada en los meses de mayo, ju-
nio y lulio, respecto del primero, y agosto, septiembre y octubre, respecto del últ¡mo.

Ahora dicho calendario consulta para el reajuste de septiembre, el 100o/o de la variación
experimentada por el Indice de Precios al Consumidor durante los meses de julio, agosto y septiembre;
y, para el reajuste de diciembre, el mismo porcentaie de la variación experimentada por el referido In-
dice durante los meses de octubre, noviembre y diciembre.

Como en los meses de septiembre y diciembre no será posible conocer la variación que ex-
perimentará el Indice durante esos mismos períodos mensuales, el nuevo sistema dispone que se esti-
mará provisoriamente dicha variación en un 50o/o de la registrada en los meses inmediatamente ante-
riores, vale decir, agosto y novieinbre, respectivamente, Las diferencias que puedan producirse entre
dicha estim¡ción provisoria y la variación real se ajustarán en el reajuste inmediatamente posterior, a-
cumulándose el porcentaie correspondiente o descontándose de é1, según el caso.

Finalmente, para efectos meramente administrativos, el nuevo sistema dispone que cuando
no se conozca oportunamente la variación registrada por el LP.C. duranle los m eses de agosto y novient-
bre, se procederá al pago de las remuneraciones o pensiones, sin considerar el reaiuste, el que se pagará,
separadamente, dentro del rnes en que haya comenzado a regir, esto es, Curante septiembre o diciem-
bre, según los casos.

El Superintendente infrascrito se permile instruír a Ud. a fin de que se sirva dar la más
amplia difusión a la presente Circulat, especialmente entre los funcionarios encargados de dar aplica-
ción a las normas del D.L. N.o ggg, de 197e.

Saluda atentamente a Ud.,
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